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RESPUESTA: 

  
España continúa apoyando de forma discreta pero eficaz los buenos oficios 

desplegados por la Presidencia alemana de la Unión Europea (UE) con el objetivo de 
promover el diálogo entre los países ribereños del Mediterráneo Oriental como vía de 

solucionar los diversos contenciosos entre ellos. Para esto, mantiene frecuentes 
contactos a diversos niveles con nuestros países socios y aliados. Muestra de ello son, 

por ejemplo, los viajes de la Ministra González Laya a Grecia y Turquía el pasado mes 
de julio y a Chipre en septiembre, así como las conversaciones mantenidas por el 

Presidente del Gobierno con el Presidente de Turquía. Este constante trabajo de España 
se refleja en los numerosos elementos favorables al diálogo recogidos tanto en las 

Conclusiones del Consejo Europeo Extraordinario de 1 y 2 de octubre 2020 como en el 
Ordinario de 15 y 16 del mismo mes. 

  
En todos esos contactos de promoción del diálogo, España parte de su condición 

de Estado europeo, mediterráneo y atlántico que tiene un interés estratégico en el 
desarrollo de un entorno estable en lo político, social y económico en toda la cuenca 
mediterránea, incluido el Mediterráneo Oriental.  

 
Los Estados Miembros (EEMM) de la Unión, también en nuestros encuentros 

bilaterales, siguen muy de cerca la situación en el Mediterráneo Oriental.  De hecho, se 
ha decidido que el Consejo Europeo de 10 y 11 de diciembre de 2020 dedique parte de 

sus trabajos a tratar sobre el área y a adoptar las oportunas decisiones.  
  

Las coordenadas mencionadas son bien conocidas por nuestros socios europeos 
y quedan de manifiesto en todos los encuentros que nuestro país mantiene. Ello nos 

permite debatir en profundidad con un socio, aliado y amigo tan importante y estrecho 



  

 

 

 

   

 

 

como Francia acerca de la mejor manera de conseguir una vecindad europea próspera y 

segura. Nuestro país comparte con Francia la necesidad de potenciar el diálogo de buena 
fe, movido por el propósito de llegar al entendimiento que respete los principios en que 
se funda la Unión Europea y tenga en cuenta los intereses de todas las partes. Ello 

incluye la necesidad de evitar acciones unilaterales que vayan contra los derechos 
soberanos de los EEMM, así como de mantener la debida cortesía en todos los 

pronunciamientos políticos.  
  

Además del diálogo bilateral, España y Francia sostienen la conveniencia de 
dedicar al Mediterráneo Oriental la atención especial que merece mediante la 

celebración de una Conferencia Multilateral ad hoc. 
 

Por otro lado, cabe indicar que Grecia es, como Francia, un país mediterráneo, 
amigo, socio y aliado de España y con el que compartimos no sólo nuestra mutua 

solidaridad europea y atlántica, sino densas relaciones bilaterales caracterizadas por una 
evidente confianza mutua, así como por numerosos puntos de vista y actuaciones en los 

múltiples foros de los que ambos países formamos parte. Así se puso de manifiesto con 
ocasión del viaje de la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación a 
Atenas el pasado 28 de julio.  

  
En lo que concierne al Mediterráneo Oriental, la primera conclusión es que 

la soberanía y los derechos de Grecia y Chipre deben ser respetados. Somos muy 
conscientes de las diferencias existentes en el área entre países ribereños, pero es 

absolutamente preciso evitar provocaciones y acciones unilaterales en vio lación del 
Derecho Internacional. Compartimos con Grecia la necesidad de potenciar el diálogo 

dirigido a resolver las actuales diferencias en el área, lo que requiere de todas las partes 
la decisión de negociar de buena fe con el objetivo de concluir acuerdos que respeten 

tanto el Derecho Internacional como los intereses legítimos de cada interlocutor.  
  

Por eso nuestro país reitera siempre su positiva valoración de aquellas actitudes 
que puedan llevar a anuncios de medidas destinadas a reconstruir la confianza, también 

en el marco de la Alianza Atlántica, y a la reanudación de conversaciones bilaterales, 
sin perjuicio de nuestro respaldo a un entendimiento multilateral destinado a resolver 
asuntos que afectan al conjunto del área. 
 
 

Madrid, 06 de noviembre de 2020 


